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  Nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad 
 

 

 Recordando el capítulo VIII del Reglamento Provisional, los miembros del 

Consejo de Seguridad, en un esfuerzo por aumentar la eficacia, la participación y la 

inclusión durante los debates del Consejo y fortalecer el funcionamiento general de 

este órgano, reafirman su compromiso de hacer del multilingüismo una prioridad en 

todo momento. 

 


